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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se adjudica la plaza de Titulado Superior (Asesoría Jurí-
dica, Ref.: 14/03), Grupo I del Convenio Colectivo del
Personal Laboral de las Universidades Públicas de
Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.4 de la Reso-
lución de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de fecha
31 de julio de 2003 (BOE de 15 de agosto), por la que se
convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza
de Titulado Superior (Asesoría Jurídica, Ref. 14/03), por el
sistema general de acceso libre; vista la propuesta efectuada
por el Tribunal de Valoración y habiendo acreditado el aspirante
seleccionado los requisitos exigidos en la convocatoria.

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias con-
feridas por la Ley 3/1997, de 1 de julio, de Creación de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y por
el Decreto 298/2003, de 21 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
ha resuelto:

Primero. Adjudicar la plaza de Titulado Superior (Asesoría
Jurídica, Ref. 14/03) al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

DNI: 24.210.601-L.
Apellidos y nombre: Roldán Luque, M.ª Jesús.
Puntuación final: 16,425.

Segundo. El aspirante seleccionado deberá incorporarse
al puesto de trabajo obtenido, el tercer día hábil contado a
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. No obstante, con anterioridad al
día que se indica, los aspirantes deberán personarse en el
Area de Recursos Humanos de esta Universidad, a fin de
formalizar el correspondiente contrato laboral. De no producirse
la incorporación al puesto de trabajo en la fecha acordada,
se entenderá que se efectúa la renuncia a la plaza obtenida.

Hasta que no se produzca la formalización del contrato
y la incorporación efectiva al puesto de trabajo adjudicado,
el aspirante aprobado no tendrá derecho a percepción eco-
nómica alguna.

Tercero. Fijar un período de prueba de 4 meses. Superado
satisfactoriamente el período de prueba, el interesado adquirirá
la condición de personal laboral fijo. No se estipulará este
período cuando el trabajador haya desempeñado las mismas
funciones con anterioridad en la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio),
sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar recur-
so de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en

los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE de 14
de enero).

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se adjudica la plaza de Titulado Superior (Prevención
en Riesgos Laborales) (Ref. 15/03), Grupo I del Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de las Universi-
dades Públicas de Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.4 de la Reso-
lución de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de fecha
4 de agosto de 2003 (BOE de 9 de septiembre), por la que
se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza
de Titulado Superior (Prevención de Riesgos Laborales),
(Ref. 15/03), por el sistema general de acceso libre; vista
la propuesta efectuada por el Tribunal de Valoración y habiendo
acreditado los aspirantes seleccionados los requisitos exigidos
en la convocatoria.

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias con-
feridas por la Ley 3/1997, de 1 de julio, de Creación de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto
298/2003, de 21 de octubre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ha
resuelto:

Primero. Adjudicar la plaza de Titulado Superior (Preven-
ción de Riesgos Laborales), (Ref. 15/03) al aspirante selec-
cionado que se relaciona a continuación:

DNI: 28.530.624-K.
Apellidos y nombre: Cortés Mira, Manuel Alfredo.
Puntuación final: 18.

Segundo. Los aspirantes seleccionados deberán incorpo-
rarse al puesto de trabajo obtenido el tercer día hábil contado
a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. No obstante, con anterioridad
al día que se indica, los aspirantes deberán personarse en
el Area de Recursos Humanos de esta Universidad, a fin de
formalizar el correspondiente contrato laboral. De no producirse
la incorporación al puesto de trabajo en la fecha acordada,
se entenderá que se efectúa la renuncia a la plaza obtenida.

Hasta que no se produzca la formalización del contrato
y la incorporación efectiva al puesto de trabajo adjudicado,
el aspirante aprobado no tendrá derecho a percepción eco-
nómica alguna.

Tercero. Fijar un período de prueba de 4 meses. Superado
satisfactoriamente el período de prueba, el interesado adquirirá
la condición de personal laboral fijo. No se estipulará este
período cuando el trabajador haya desempeñado las mismas
funciones con anterioridad en la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Quinto. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
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lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio),
sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar recur-
so de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en

los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE de 14
de enero).

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
pública para cubrir el puesto de libre designación con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconse-
jería, en virtud de la competencia delegada por Orden de 1
de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), habiéndose
observado el procedimiento debido, y visto el informe al que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, ha resuelto declarar desierto el puesto
de trabajo de libre designación denominado Consejero Técnico,
código 8202210, de la Secretaría General Técnica, convocado
por Resolución de 26 de junio de 2003 (BOJA núm. 148,
de 4 de agosto de 2003).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de febrero de 2004.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de marzo de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Admón. General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril
1995), anuncia la provisión del puesto de trabajo de libre
designación con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al limo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae» en el que
harán constar en núm. de Registro General de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de solicitudes, la petición formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado de cuya
circunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2,
en relación con los arts. 14.1 y 2 de la Ley 29/1998, de
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13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa), en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente
a la notificación del acto (art. 46.1).

Sevilla, 3 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, P.S.
(Orden de 12.12.1991), El Secretario General Técnico,
Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro destino: Dirección General de Bienes Culturales.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Código: 1463110.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 18.
Complemento específico: XXXX-7.286,16.
Experiencia: 1.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, y en uso
de la competencia atribuida a esta Delegación Provincial por
Orden de 31 de julio de 2000, BOJA núm. 98, de 26 de
agosto, de delegación de competencias en materia de con-
cursos de méritos,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructuras, y I-B, puestos base de la
presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales
de Córdoba, que se relacionan en el Anexo I-A y I-B, y con
los requisitos que para cada puesto se especifican de con-
formidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Tra-
bajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta

de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios, sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes con la excepción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.
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Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10 por 100, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspon-
dientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80 por 100 de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60 por 100 de
la puntuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo
general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40 por 100 de la puntuación prevista en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún
caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la
prevista en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicio o fracciones superiores a seis
meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25 por 100.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Sociocultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo
serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos
de Formación Continua por las organizaciones sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos, no podrá
alegarse como mérito, por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.
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2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80 por 100 de la puntuación prevista en la modi-
ficación primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60 por 100 de
la puntuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40 por 100 de la puntuación
prevista en la misma modificación primera del baremo, sin
que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acu-
mulativa con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto
65/1996, no será necesario que el funcionario señale en la
acreditación del puesto desempeñado a efectos de valoración
del trabajo desarrollado el área o áreas correspondientes, apli-
cándose la citada adscripción en todo el tiempo de existencia
del puesto.

6. Cursos de Formación Especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Delegación
Provincial de Córdoba, debiendo presentarse preferentemente
en los Registros de los Servicios Centrales y Delegaciones Pro-
vinciales de esta Consejería, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de quince días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.
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2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.

En el supuesto de estar interesados en las vacantes de
una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.

1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración
compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.

2. La Comisión de Valoración estará constituida como
mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presente
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista provisional.

1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-
cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados en los Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales
de esta Consejería de Asuntos Sociales y en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.

1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones
presentadas y vista de expedientes solicitadas, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.

1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar, por escrito, a esta Delegación Provincial
convocante y a la Dirección General de la Función Pública
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el
término de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
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de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Asuntos
Sociales podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de 20 días hábiles si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el

órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Córdoba, 20 de octubre de 2003.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN

o ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y ape-

llidos del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones que figuren varios autores
o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
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correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Alejandro Morilla Arce.
Presidente suplente: Don Sebastián Fernández Amo.
Vocales:

- Doña Soledad Monterde Pérez.
- Don Javier Moya Huertos.
- Don Alejandro Vicario Yágüez.
- Doña M.ª José Barranco Moreno.
- Don José Rafael Romero Cobos (UGT).
- Don Víctor Salamanca Maesso (CC.OO.).
- Don Alfonso Balsera Rosado (CSI-CSIF).
- Don José Manuel Rodrigo Rodríguez (SAF).

Vocal Secretaria: Doña Ana M.ª Porras Puga.
Vocales suplentes:

Vocal Secretaria suplente: Doña Ana Belén Quintana Jiménez.
Vocal suplente (SAF): Don Miguel Magallanes Martín de Oliva.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA
núm. 41, de 9.4.2002

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público contratos de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)

del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado.

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.

Cuantía del contrato: La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad
de Granada, como representante de la misma, por lo que
las Comisiones de Valoración no podrán determinarla en sus
resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente anexo de la convocatoria.
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
cinco años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su currículum vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función
de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:
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- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En los contratos gestionados a través de la Oficina de
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sus-
tituirá el miembro de la Comisión de Investigación por el Direc-
tor de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 2 de marzo de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 contrato de investigación adscrito al proyecto de inves-
tigación «Selección sexual mutua en aves monógamas. Sig-
nificado de las señales sexuales en machos y hembras de
abubilla» BOS2002-01082 (Ref. 624).

Investigador responsable: Don Manuel Lorenzo Martín-Vi-
valdi Martínez.

Funciones del contratado: Trabajo de campo para proyecto
de investigación.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias
Biológicas.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 940,6 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses.

Criterios de valoración:

- Experiencia en anillamiento de aves y en estudio de
poblaciones reproductoras de aves silvestres.

- Conocimientos de ecología de relaciones parásito-hos-
pedador.

- Carnet de conducir B-1.

Miembros de la Comisión: Sr. Manuel Martín-Vivaldi
Martínez.

ANEXO II

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto TeMCU
financiado por la Acción 6 del Programa Sócrates (Ref. 625).

Investigador responsable: Doña Dorothy Anne Kelly.

Funciones del contratado:

- En general participar en el trabajo del proyecto (análisis
de necesidades y diseño de módulo de formación de forma-
dores para el aula multicultural) y apoyo a la gestión.

- En concreto: Recogida de datos, búsqueda bibliográfica,
gestión base de datos bibliográfica, participación en diseño
de instrumentos de medida, participación en diseño de ele-
mentos del módulo de formación, redacción de informes y
actas en inglés y en español, traducción al inglés y al español
de documentos de trabajo, organización de reuniones, gestión
de lista de distribución de correo electrónico.

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en Traducción
e Interpretación (Lengua B inglés).

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 481,2 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Expediente académico (licenciatura y tercer ciclo).
- Línea de investigación didáctica, conocimientos de inglés

y francés a nivel profesional, experiencia profesional de tra-
ducción, experiencia en la organización de reuniones, cono-
cimientos informáticos, participación en programas de movi-
lidad, estancias en el extranjero.

Miembros de la Comisión:
- Sra. Dorothy Kelly.
- Sra. Catherine Way.

ANEXO III

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Inves-
tigación «Servicios web, paralelismo, evolución y sistemas
complejos: Nadeweb (nuevos algoritmos distribuidos y evo-
lutivos en la web)» TIC2003-09481-C04-01, Nadeweb (Ref.
626).

Investigador responsable: Don Juan Julián Merelo Guervós.

Funciones del contratado: Investigación y desarrollo dentro
del marco del proyecto NadeWeb.

Requisitos de los candidatos: Ingeniero Informático.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.486,88 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia en las actividades a desarrollar en el pro-
yecto: Sistemas distribuidos, programación en Java, progra-
mación en sistemas P2P, computación evolutiva, servicios web
tales como SOAP, programación en Python.

- Expediente académico.
- Experiencia en administración de sistemas.
- Conocimientos de idioma extranjero.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Juan Julián Merelo Guervós.
- Sr. Alberto Prieto Espinosa.

ANEXO IV

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Inves-
tigación «Estudio de la capacidad de lixiviación de los sul-
fonatos de alquilbenceno lineales (LAS) en las zonas no satu-
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rada y saturada de una parcela agrícola de la vega de Granada»
(Ref. 627).

Investigador responsable: Don José Luis Vílchez Quero.

Funciones del contratado: Estudio de lixiviación de LAS
en la vega de Granada.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Química o
Farmacia.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 879,74 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia en análisis de LAS.
- Experiencia en estudios de lixiviación y modelización.

Miembros de la Comisión:

- Sr. José Luis Vílchez Quero.
- Sr. Alberto Navalón Montón.

ANEXO V

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto
MERG-CT-2004-508033 (NANOMAGMOLS) (Ref. 628).

Investigador responsable: Don Enrique Colacio Rodríguez.

Funciones del contratado: Preparación y caracterización
de nanopartículas metálicas basadas en compuestos de
coordinación.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Química, Far-
macia, Bioquímica.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.115,13 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 8 meses.

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Enrique Colacio Rodríguez.
- Sr. José Manuel Domínguez Vera.

ANEXO VI

1 contrato de Investigación adscrito al Vicerrectorado de
Investigación (Ref. 629).

Investigador responsable: Don Miguel Angel Losada
Rodríguez.

Funciones del contratado: Ingeniero de proyecto de inves-
tigación y desarrollo en ingeniería de viento en el Centro Anda-
luz de Medioambiente (CEAMA). El candidato se encargará
de la gestión de proyecto de investigación experimental en
el área de la ingeniería de viento asistiendo al coordinador
igualmente en los trabajos desarrollo de los sistemas expe-
rimentales específicos y el equipamiento de las instalaciones.

Requisitos de los candidatos: Ingeniero de Caminos, Cana-
les y Puertos o Ingeniero Civil.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.798, euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia profesional en laboratorios de ingeniería de
viento.

- Experiencia en investigación de los efectos del viento
en estructuras civiles: Puentes y edificación.

- Experiencia en el uso de instrumentación propia de la
ingeniería de viento: Sistemas de anemometría de hilo caliente,
velocimetría láser, media electrónica de presiones y/u otros.

- Excelencia en el uso de inglés hablado y escrito.
- Master en Ingeniería Civil con especialidad en Ingeniería

de Viento.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Miguel A. Losada Rodríguez.
- Sra. Asunción Baquerizo.

ANEXO VII

1 contrato de Investigación adscrito al contrato entre la
Universidad de Granada y la Empresa Grupo Cervezas Alham-
bra concedido por la Consejería de Educación y Ciencia, titu-
lado «Caracterización de cervezas y determinación de sus com-
ponentes por electrofóresis capilar» (Ref. 633).

Investigador responsable: Don Alberto Fernández
Gutiérrez.

Funciones del contratado: Investigación relacionada con
el objeto del contrato.

Requisitos de los candidatos: Grado de Doctor en Química.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 995,08 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Conocimientos inglés e informática.
- Número y calidad de publicaciones. Comunicaciones

a congresos y cursos realizados en Química.
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- Experiencia en el uso de instrumentación analítica y
especialmente en electrofóresis capilar.

- Actividad investigadora relacionada con las técnicas a
desarrollar y las matrices a analizar.

- Experiencia en la técnica de electrofóresis capilar para
el análisis de cerveza para la determinación de diferentes tipos
de componentes.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Alberto Fernández Gutiérrez.

- Sr. Antonio Segura Carretero.

ANEXO VIII

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto Europeo
SpikeFORCE (Ref. 634).

Investigador responsable: Don Eduardo Ros Vidal.

Funciones del contratado:

- Diseño y desarrollo de palcas PCB y circuitos digitales
en FPGAS.

- Validación de placas de prototipado, robótica.

Requisitos de los candidatos: Ingeniero Técnico informá-
tico, Ingeniero Electrónico, Ingeniero de Telecomunicaciones
o Ingeniero Informático.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.500, euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.

- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-
vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Conocimientos en diseño de placas PCB.

- Experiencia en ensamblado de circuitos, conocimientos
de lenguajes de descripción de Hardware.

- Conocimientos de inglés.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Eduardo Ros Vidal.

- Sr. Francisco J. Pelayo Valle

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 18 de febrero de 2004, por la que se
modifican parcialmente las de 25 de abril y de 19
de mayo de 2003, por las que se conceden ayudas
a la creación, puesta en marcha y funcionamiento de
Centros Públicos de acceso a Internet, en el marco
del Programa Regional de Acciones innovadoras Gua-
dalinfo, convocadas por la Orden que se cita.

Mediante las Ordenes de 25 de abril (BOJA núm. 81,
de 30 de abril) y de 19 de mayo (BOJA núm. 111, de 12 de
junio) de 2003 se publicaban extracto de las resoluciones
por las que se concedían las ayudas reguladas en la Orden
de 12 de junio de 2002.

Atendiendo a las propuestas presentadas por 16 de los
beneficiarios de la subvención regulada en la Orden reguladora,
se aprobaron y notificaron individualmente a los interesados
las correspondientes Ordenes aceptando los cambios de las
respectivas memorias económicas.

Vistas la solicitudes y alegaciones presentadas en relación
con el expediente tramitado para la concesión de una sub-
vención al amparo de la Orden citada, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas a la crea-
ción, puesta en marcha y funcionamiento de centros públicos
de acceso a Internet, en el marco del programa regional de
acciones innovadoras Guadalinfo de la Administración de la
Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

1. Modificar parcialmente el Anexo de la Orden de 25
de abril de 2003 (BOJA del 30) por la que se conceden ayudas

a la creación, puesta en marcha y funcionamiento de centros
públicos de acceso a Internet, en el marco del programa regio-
nal de acciones innovadoras Guadalinfo de la Administración
de la Junta de Andalucía, en los particulares concretos del
mismo que se recogen en el Anexo de la presente Orden.

2. Modificar parcialmente la Orden de 19 de mayo de
2003 (BOJA del 12 de junio) por las que se conceden ayudas
a la creación, puesta en marcha y funcionamiento de centros
públicos de acceso a Internet, en el marco del programa regio-
nal de acciones innovadoras Guadalinfo de la Administración
de la Junta de Andalucía, cuyo último inciso del apartado 1
como sigue:

«y cuyo importe total del proyecto es 79.210,49 E»

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación o notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden
jurisdiccional, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2004

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueban
las listas provisionales de los aspirantes admitidos y
excluidos, y las causas de exclusión, por la que se
convocan becas para la formación de técnicos en mate-
ria de gestión, información y documentación turística.

De conformidad con lo establecido en el apartado 5.3
del Anexo I de la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
de 6 de febrero de 2004, BOJA núm. 36, de 23 de febrero,
por la que se convocaban dos becas para realización de tra-
bajos en materia de gestión informática documental, esta
Secretaría General Técnica

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de los aspirantes
admitidos y excluidos a dichas becas y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas provisionales quedarán
expuestas al público en los Servicios Centrales de la Consejería
de Turismo y Deporte, sita en el Edificio Torretriana, Isla de
La Cartuja, s/n, Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la junta de Andalucía, para
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión en la lista de admitidos.

Los escritos de subsanación, acompañados, en su caso,
de la documentación correspondiente, se presentarán en el
Registro de los Servicios Centrales de la Consejería de Turismo
y Deporte, y en los registros de los demás órganos y oficinas
que correspondan, de conformidad con lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento
Administrativo Común.

Una vez valorados los escritos y, en su caso, subsanados
los errores, el Secretario General Técnico, por delegación del
Consejero de Turismo y Deporte, dictará la Resolución defi-
nitiva de personas admitidas y excluidas, que será expuesta
en los tablones de anuncios indicados en el apartado segundo
de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Por Suplencia (Orden de 27.1.2004), El Coordinador
General de la SGT, Luis García Lorite.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 20 de febrero de 2004, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública para el
Desarrollo Agrario y Pesquero, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
para el Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A., que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 20 de febrero de 2004

JOSE SALGUEIRO CARMONA

Consejero de Economía y Hacienda


